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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Licitación de contrato para la adjudicación del uso privativo de
espacio en Pabellón Polideportivo Multifuncional.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 09 de mayo de 2024, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia, de la concesión de uso
privativo de bien de dominio público, conforme a los siguientes datos:
 
1. Objeto del concurso: Constituye el objeto del contrato la adjudicación del uso privativo, en
régimen de concesión administrativa, de espacio en el Pabellón Polideportivo Multifuncional,
que tiene la naturaleza de bienes de dominio público y que se indican a continuación:
 

Espacio habilitado situados en el fondo sur del pabellón polideportivo multifuncional de
Almaraz.
Localización: Camino de Valdecañas, s/n de Almaraz.
Superficie: 86 metros cuadrados.
Delimitación: 15,65x5,50 m., 86,07 metros cuadrados. Altura: 3 m.
 

 
 
2. Lugar y plazo de presentación de ofertas.
 
El plazo de presentación de ofertas será de treinta días hábiles contados a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
dirección:
 

 
 

https://almaraz.sedelectronica.es/info.0
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3. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los/as interesados/as en la Secretaría
del Ayuntamiento sita en la casa Consistorial, Plaza de España 1, 10350 Almaraz, (Cáceres),
e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d i r e c c i ó n :  ( h t t p s : / /
https://almaraz.sedelectronica.es/info.0) y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
 

 
Almaraz, 10 de mayo de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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